
Mesa Directiva

Dip. José Antonio Salas Valencia

Presidencia

Dip. Zenaida Salvador Brígido

Vicepresidencia

Dip. Octavio Ocampo Córdova

Primera Secretaría

Dip. Yarabí Ávila González 

Segunda Secretaría

Dip. María Teresa Mora Covarrubias

Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Fermín Bernabé Bahena 
Presidencia
Dip. Javier Estrada Cárdenas
Integrante
Dip. Araceli Saucedo Reyes
Integrante
Dip. Eduardo Orihuela Estefan
Integrante
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez
Integrante
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante
Dip. Francisco Javier Paredes Andrade
Integrante
Dip. José Antonio Salas Valencia

Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Mtra. Beatriz Barrientos García

Secretaria de Servicios Parlamentarios

Lic. Abraham Ali Cruz Melchor

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Ana Vannesa Caratachea Sánchez

Coordinadora de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Mtro. Ricardo Ernesto Durán Zarco

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Dalila Zavala López, María Gua-
dalupe Arévalo Valdés, Gerardo García López, 
Juan Arturo Martínez Ávila, María del Socorro 
Barrera Franco, María Elva Castillo Reynoso, 
Mario Eduardo Izquierdo Hernández, Martha 
Morelia Domínguez Arteaga, Mónica Ivonne 
Sánchez Domínguez, Moises Cruz Fonseca, 
Nadia Montero García Rojas, Paola Orozco 
Rubalcava, Perla Villaseñor Cuevas.

Tercera Época   •   Tomo I   •   047  A  •   08 julio  de 2019.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 
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vii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de 
la ley de la comisión estatal de los derechos 
humanos del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada adriana gabriela 
ceballos hernández, integr ante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del código de 
desarrollo urbano del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado arturo 
hernández vázquez, integr ante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones 
a la ley de responsabilidades administrativas 
para el estado de michoacán, presentada por el 
diputado sergio báez torres, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 22 de la ley 
de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios relacionados con bienes muebles e 
inmuebles del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada wilma zavala ramírez, 
integrante de la septuagésima cuarta legislatura. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se expide la ley estatal de educación 
en el nivel medio superior y la formación para 
el trabajo del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado alfredo ramírez 
bedolla, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 120 
de la ley de desarrollo forestal sustentable 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada mayela del carmen salas sáenz, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la ley de archivos del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado alfredo ramírez bedolla, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada yarabí ávila gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 26 veintiséis de junio de 
2019 dos mil diecinueve, Presidencia del Diputado José 
Antonio Salas Valencia. Siendo las 9:54 nueve horas, 
con cincuenta y cuatro minutos, el Presidente instruyó 
a la Segunda Secretaria pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; 
y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

 i. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 45, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 19 de junio del año 2019. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual el 
presidente de la comisión inspectora de la auditoría 
superior de michoacán informa la recepción del 
reporte final de recomendaciones derivados de 
la auditoría presupuestaria correspondiente al 
ejercicio fiscal 2017, practicada al sistema para 
el desarrollo integral de la familia michoacana, 
remitido por el encargado del despacho del 
órgano técnico de fiscalización. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 1°, y 
se adicionan las fracciones i, ii y iii al artículo 
58, de la ley de cambio climático del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
francisco cedillo de jesús, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona un segundo párrafo, 
recorriéndose los subsecuentes al artículo 8° 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado óscar escobar ledesma, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona la fracción xvi y se recorre 
la subsecuente del artículo 14 de la ley de salud 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado francisco cedillo de jesús, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 283 y las 
fracciones iv y viii del artículo 290 del código de 
justicia administrativa del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado antonio 
de jesús madriz estrada, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 
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político, presentada en contra de un regidor y 
de la contralora municipal del ayuntamiento de 
zitácuaro, michoacán, elaborado por las comisiones 
de gobernación y de puntos constitucionales. 

xxiii. lectura, discusión y votación en su caso, de la 
propuesta de acuerdo mediante el cual se exhorta 
al poder ejecutivo del estado para que, a través 
de las secretarías de salud, educación y seguridad 
pública, y en coordinación con los ayuntamientos 
municipales, se elabore un programa estatal 
permanente para combatir el alcoholismo y la 
drogadicción en niñas y niños del estado de 
michoacán, presentada por la diputada ma. del 
refugio cabrera hermosillo, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xxiv. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo, mediante el cual se 
exhorta a la comunidad universitaria para que 
se genere un consenso que permita modificar 
el sistema de pensiones y jubilaciones de la 
universidad michoacana de san nicolás de hidalgo, 
presentado por el diputado antonio soto sánchez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta al 
titular del ejecutivo federal y al congreso de la 
unión, para promover una reforma estructural 
en materia de seguridad social, presentada por el 
diputado antonio soto sánchez, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxvi. lectura del posicionamiento relativo a la 
conmemoración del “día mundial de lucha contra 
la desertificación”, presentado por la diputada 
teresa lópez hernández, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena.

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Número 45 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 19 diecinueve de Junio 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente, solicitó se manifestaran quienes 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos del código electoral del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado fermín bernabé bahena, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 7, 
64 y 65 de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado alfredo ramírez 
bedolla, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xvii. primera lectura del dictamen con proyecto 
de decreto por el que se adiciona la fracción 
x-b bis al artículo 44 de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por las comisiones de puntos 
constitucionales; y de fortalecimiento municipal 
y límites territoriales. 

xviii. primera lectura del dictamen con proyecto 
de decreto por el que se reforma el último 
párrafo del artículo 139 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, elaborado por las comisiones de puntos 
constitucionales; y de desarrollo social. 

xix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se exhorta 
a los titulares de las secretarías de turismo 
y de hacienda y crédito público del ejecutivo 
federal, a efecto de que se reactive el programa 
de desarrollo regional turístico sustentable 
y pueblos mágicos, así como la asignación de 
recursos a dicho programa, elaborado por la 
comisión de turismo. 

xx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara improcedente la denuncia de juicio 
político, presentada en contra del síndico del 
ayuntamiento de lázaro cárdenas, michoacán, 
elaborado por las comisiones de gobernación y 
de puntos constitucionales. 

xxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara improcedente la denuncia de juicio 
político, presentada en contra de la síndico, 
diversos regidores y de la contralora del 
ayuntamiento de zitácuaro, michoacán, elaborado 
por las comisiones de gobernación y de puntos 
constitucionales. 

xxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara improcedente la denuncia de juicio 
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su turno a las comisiones Jurisdiccional y de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a 
la Diputada Adriana Gabriela Ceballos Hernández, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman diversas disposiciones de la Ley de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos del 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Derechos Humanos y de Justicia, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Arturo Hernández Vázquez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
de Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra 
Pública y Vivienda, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado 
Sergio Báez Torres, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
estado de Michoacán; concluida la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión Jurisdiccional, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Wilma Zavala Ramírez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles e Inmuebles del Estado de Michoacán de 
Ocampo; al término de la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Industria, Comercio y 
Servicios, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
Estatal de Educación en el nivel medio superior y la 
formación para el trabajo del Estado de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Educación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Primera Secretaría dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual el Presidente 
de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán informa la recepción del Reporte 
Final de Recomendaciones derivados de la Auditoría 
Presupuestaria correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2017, practicada al Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia Michoacana, remitido por el Encargado 
del Despacho del Órgano Técnico de Fiscalización; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de 
Michoacán, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Francisco Cedillo de Jesús, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Artículo 1°, y se 
adicionan las fracciones I, II y III al Artículo 58, de la 
Ley de Cambio Climático del Estado de Michoacán de 
Ocampo; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Óscar Escobar Ledesma, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo, 
recorriéndose los subsecuentes al Artículo 8° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Francisco Cedillo de Jesús, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 
XVI y se recorre la subsecuente del Artículo 14 de la 
Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, el Presidente ordenó se turnó a 
la Comisión de Salud y Asistencia Social, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Antonio de Jesús Madriz Estrada, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Artículo 283 y las 
fracciones IV y VIII del Artículo 290 del Código de 
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
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por el que se adiciona la Fracción X-B Bis al Artículo 
44 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
las Comisiones de Puntos Constitucionales; y de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales; 
concluida la lectura, el Presidente manifestó que dada 
su primera lectura, se devolviera a las comisiones 
dictaminadoras para profundizar en su estudio, 
análisis y posterior presentación de segunda lectura. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría dar primera lectura al Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el último 
párrafo del Artículo 139 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por las Comisiones de Puntos 
Constitucionales; y de Desarrollo Social; finalizada 
la lectura, el Presidente declaró que dada su primera 
lectura, se devolviera a las comisiones dictaminadoras 
para profundizar en su estudio, análisis y posterior 
presentación de segunda lectura. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se 
exhorta a los titulares de las Secretarías de Turismo y 
de Hacienda y Crédito Público del Ejecutivo Federal, 
a efecto de que se reactive el Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, 
así como la asignación de recursos a dicho programa, 
elaborado por la Comisión de Turismo; concluida la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la 
forma referida, habiéndose computado 11 once votos 
a favor, 10 diez votos en contra, y 1 una abstención; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo por el que se exhorta a los 
titulares de las Secretarías de Turismo y de Hacienda 
y Crédito Público del Ejecutivo Federal, a efecto de 
que se reactive el Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, así como la 
asignación de recursos a dicho programa”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara improcedente la Denuncia 
de Juicio Político, presentada en contra del Síndico 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 120 de la Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
de archivos del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno a 
la Comisión de Gobernación y de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, para estudio, análisis y dictamen y al 
Comité de Editorial, Biblioteca y Archivo para que 
emita opinión. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a 
petición de su presentadora la Diputada Yarabí Ávila 
González, ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Fermín Bernabé Bahena, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos del Código Electoral del Estado 
de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Asuntos 
Electorales y Participación Ciudadana, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En Desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente nuevamente concedió el uso 
de la voz al Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 7, 64 y 65 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo; al término de la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría dar 
primera lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto 
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Secretaría, dar lectura al Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se declara improcedente 
la Denuncia de Juicio Político, presentada en contra 
de un Regidor y de la Contralora Municipal del 
Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán, elaborado 
por las comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente manifestó que 
con fundamento en lo dispuesto por el cuarto párrafo 
del Artículo 265 y fracción tercera del Artículo 266 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía para su aprobación en votación 
nominal, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se declara improcedente 
la Denuncia de Juicio Político, presentada en contra 
de un Regidor y de la Contralora Municipal del 
Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual se exhorta al 
Poder Ejecutivo del Estado para que, a través de las 
secretarías de Salud, Educación y Seguridad Pública, 
y en coordinación con los ayuntamientos municipales, 
se elabore un programa estatal permanente para 
combatir el alcoholismo y la drogadicción en 
niñas y niños del Estado de Michoacán; terminada 
la intervención, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
concluida la lectura, el Presidente con fundamento en 
lo dispuesto por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió para su aprobación en votación nominal si 
la Propuesta de Acuerdo se consideraba como un 
asunto de urgente y obvia resolución, solicitándoles 
a los diputados que al votar manifestaran su nombre 
y apellidos, así como el sentido de su voto e instruyó 
a la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado se consideraba como un asunto 
de urgente y obvia resolución”; y posteriormente, 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 

del Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, Michoacán, 
elaborado por las Comisiones de Gobernación y de 
Puntos Constitucionales; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a f in de integrar los listados correspondientes; 
toda vez que ningún Diputado pidió intervenir, el 
Presidente manifestó que con fundamento en lo 
dispuesto por el cuarto párrafo del Artículo 265 y 
fracción tercera del Artículo 266 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
para su aprobación en votación nominal, por lo que, 
les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado, habiéndose computado 
22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 
declara improcedente la Denuncia de Juicio Político, 
presentada en contra del Síndico del Ayuntamiento de 
Lázaro Cárdenas, Michoacán”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se declara improcedente la 
Denuncia de Juicio Político, presentada en contra de 
la Síndico, diversos regidores y de la Contralora del 
Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán, elaborado 
por las Comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno de los 
presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente manifestó que 
con fundamento en lo dispuesto por el cuarto párrafo 
del Artículo 265 y fracción tercera del Artículo 266 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometía para su aprobación en votación 
nominal, por lo que, les pidió que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto continuo, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo mediante el cual se declara improcedente la 
Denuncia de Juicio Político, presentada en contra de 
la Síndico, diversos regidores y de la Contralora del 
Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Primera 
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catorce votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
continuo, el Presidente declaró: “Toda vez que no 
había sido considerado de urgente y obvia resolución, 
ordenó fuera turnado a la Comisión de Educación, 
para estudio, análisis y dictamen”. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de 
su presentador el Diputado Antonio Soto Sánchez. 

En desahogo del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente lo retiró a solicitud de su ponente 
la Diputada Teresa López Hernández. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 15:36 quince horas con 
treinta y seis minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, Báez Torres 
Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo 
Ma. del Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, 
Ceballos Hernández Adriana Gabriela, Cedillo de 
Jesús Francisco, Cortés Mendoza David Alejandro, 
Escobar Ledesma Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga 
Gutiérrez Brenda Fabiola, Gaona García Baltazar, 
Granados Beltrán Laura, Hernández Iñiguez Adriana, 
Hernández Vázquez Arturo, Juárez Blanquet Erik, 
López Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio 
de Jesús, Martínez Manríquez Lucila, Martínez Soto 
Norberto Antonio, Mora Covarrubias María Teresa, 
Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, 
Orihuela Estefan Eduardo, Paredes Andrade Francisco 
Javier, Portillo Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, 
Salas Sáenz Mayela del Carmen, Salas Valencia 
José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, Soto Sánchez 
Antonio, Tinoco Soto Miriam, Valencia Sandra Luz y 
Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados: González Villagómez Humberto, 
Equihua Equihua Osiel y Salvador Brígido Zenaida. 

Presidente
Dip. José Antonio Salas Valencia

Primera Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Segunda Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Tercera Secretaría
Dip. María Teresa Mora Covarrubias

de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; otorgándoles 
el uso de la palabra a favor de la Propuesta de 
Acuerdo a las y los diputados: Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, Fermín Bernabé Bahena, quien pidió 
una adición a la Propuesta de Acuerdo y Salvador 
Arvizu Cisneros; concluidas las intervenciones, el 
Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Proyecto de Acuerdo se 
encontraba suficientemente discutido, que quienes así 
lo consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido; posteriormente, 
el Presidente solicitó a la Primera Secretaría dar 
lectura, a la Propuesta de adición presentada por 
el Legislador Fermín Bernabé Bahena; concluida la 
lectura, el Presidente preguntó a la Diputada Ma. del 
Refugio Cabrera Hermosillo, si aceptaba la adición; 
contestando que sí; a continuación, el Presidente 
sometió en votación económica el Proyecto de 
Acuerdo, con las modificaciones realizadas y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 28 veintiocho votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, la Propuesta de 
Acuerdo mediante el cual se exhorta al Poder Ejecutivo 
del Estado para que, a través de las secretarías de Salud, 
Educación y Seguridad Pública, y en coordinación 
con los ayuntamientos municipales, se elabore 
un programa estatal permanente para combatir 
el alcoholismo y la drogadicción en niñas y niños 
del Estado de Michoacán”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de 
la palabra al Diputado Antonio Soto Sánchez, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual se exhorta 
a la Comunidad Universitaria para que se genere 
un consenso que permita modificar el Sistema de 
Pensiones y Jubilaciones de la Universidad Michoacana 
de San Nicolás de Hidalgo; terminada la intervención, 
el Presidente pidió a la Tercera Secretaría dar lectura 
al texto del Proyecto de Acuerdo; finalizada la lectura, 
el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
por el Artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal si la Propuesta de 
Acuerdo se consideraba como un asunto de urgente y 
obvia resolución, solicitándoles a los diputados que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado; el cual fue de 10 diez votos a favor, 14 




